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Plaza: Doctor Ingeniero Informático para diseño y desarrollo de software cognitivo para 
plataforma robótica en el marco del proyecto DREAM. 

 

Actividades: 

Tareas de investigación y desarrollo relacionadas con sistemas cognitivos artificiales y robótica 
autónoma. Conlleva el desarrollo de software basado en inteligencia artificial para una 
plataforma robótica cognitiva. Se trata de desarrollar el software necesario para la realización 
de los experimentos finales del proyecto DREAM así como preparar y llevar a cabo la actividad 
“adopt a robot” en el marco de dicho proyecto sobre una plataforma robótica educativa tipo 
Robobo, permitiendo su desplazamiento autónomo y/o controlado, la interacción con otras 
plataformas e interacción humano-plataforma. Implica por una parte el diseño, desarrollo y 
programación del software de base de plataforma y por otro la integración de la arquitectura 
cognitiva en el funcionamiento de la plataforma y la realización de experimentos en entornos 
educacionales con la misma. 

 

Requisitos: 

Doctor Ingeniero Informático con titulación de Ingeniero Informático o Grado+Máster en 
Ingeniería Informática. 

 

Se valorará: 

 Tesis Doctoral en el ámbito de la inteligencia computacional. (1 punto). 
 Experiencia en proyectos de investigación en el ámbito de la inteligencia 

computacional. Se valorará positivamente el haber trabajado en proyectos de 
investigación de universidad o universidad-empresa. (hasta 4 puntos, 0,5 puntos por 
proyecto, con un mínimo de 4 proyectos y un mínimo de cuatro años en total). 

 Experiencia profesional en empresa en tareas relacionadas con ingeniería del software 
(hasta 3 puntos, un punto por año, con un mínimo de 2 años). 

 Experiencia profesional en tareas de dirección de equipos en el ámbito de la plaza en 
puestos relevantes (hasta 2 puntos, 1 punto por año). 

 Experiencia en robótica educativa (hasta 2 puntos, 1 punto por mérito tales como PFCs 
dirigidos o proyectos o desarrollos realizados en dicho ámbito).  

 Se valorarán publicaciones en el área de inteligencia computacional (hasta 2 puntos, 
0,5 puntos por publicación JCR Q1 y Q2, 0,1 puntos por otras publicaciones JCR y 
congresos de prestigio). 

 Se valorará la autoría de patentes y modelos de utilidad en el ámbito TIC y de robótica 
educativa (hasta 3 puntos, 1.5 puntos por patente internacional, 0,5 puntos por 
patente nacional o modelo de utilidad en explotación). 
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Los méritos alegados por los participantes habrán de acreditarse documentalmente y 
cumplirse al término del plazo de presentación de instancias. 

 

Tipo de contrato: Contrato a tiempo parcial 

Duración: 6 meses (o hasta el 31 de diciembre de 2018 como fecha máxima) 

 

Publicación de la resolución de concesión: Página web del GII: http://www.gii.udc.es/ 

 

Ferrol, 21 de mayo de 2018 

 

El investigador principal 

 

 

 

Richard J. Duro Fernández 
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